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Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA (META) 

DEMANDADO:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA MACARENA - 

CORMACARENA  

EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2022 00043 00 

 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 o C.P.A.C.A., 
córrase traslado a la corporación demandada de la solicitud de medida cautelar de suspensión 
provisional de las Resoluciones No. PS-GJ. 1.2.6.19.1615 del 15 de agosto de 2019 y No. PS-
GJ. 1.2.6.21.1480 del 13 de octubre de 2021 dentro del expediente administrativo No. PM-GA. 
3.11.013.622, para que se pronuncie sobre ella en escrito separado, dentro del término de cinco 
(5) días, plazo que correrá de forma independiente al término para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito
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